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. Art. l'? Con vista <le la liqoiclación 
ele 11i<,ho crédito: practicada por orden 
<lel }.liuistro ele Hacienda con fecha- 20 
·de setieml,rc de lS!'l, el Ejecutivo Na
cioual "dispondrá el pago de la súma qoe 
arroje la liquidación; M li1s condiciones 
que á l,icn tenga, atendidas las circoo;::
tancias del '.fc1'oro Púl,lico y con deduc
ción de las sumas parciales que se hayan 
pagado {~ buena cuenta. ele la referida 
a creencia. -

·Art. 2'? Si de la suma presupuesta 
!lara el pago de pensiones, no alcanzase 
para satisfacer cst~ acreencia se tomará 
'!Sta cantid:ul del t'arno de Rectificaciones 
del P~esupncsio. 

Dado c_n el Palacio Legislativo Fede
ral, en üar.1cas: {i 2l ele maro de 1894. 
--Aiio 83º ele la fodepenrleucia y 36° de 
la Federación. 

· gi rrcsidcote de la Cámara del Sena- -
'10, l•~icente A.111en9ual. 

El Presidente ele la- Cámara de :Uipu
iado,;, ./. Francisco Castillo. 

El Secretario ele la Cárnara de Dipu
taclo.;:; Prc111cisco Pi111e11tel. 

El Secretario de la <Jámara ele Dipnta-
1lo;.:: .J. A. Ro.~a · 

P:Hacio Federal en (Jaracas. á 2l de ma
rn de 1S9J.-A üo S3'? de'ta Lev v 36º 
~le la Federación. • • 

Ejecútese y cuídese ele sn ejecución.--
,Toaq11fa Orc..;,-po.-Refrend:ulo.-EI .Miois

. tro lle HC\lacio1ws Interiore.;:, ,José R. Nú
·11c:. 
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.T1P.!J ,IP. Re11las·Nacionales, de 21 de 
mayo ,fo 1894, 1 r <lel Código_ de Ha
ci'!1ula. 

El Congreso de los E;;taclos Uiiidos ele 
V t•nczncla, 1lccreta : 

LEY IV 

.Art.ículo l'? 

8011 remas nacionales: 
1'.' Todos los pro1luctos 1Je. los l,ienes 

~- scrvjcios nac_ionale~. 

~'.' El producto de las contril,uciones 
sobre la importación de mercancías ex
traujeras :y el ele los demás que se cobran 
~ las Aduana;,. 

3b. El prodñcto de las contribuciones 
no~iouales establecidas ó más que se es
tal,h¡zcan por las leyes-. 

4° El prodnctO' de ingt:esos ,•arios, 
como multas, intereses! ·exportación de 
productos naturales, etc., cte .. 

5º Las demlas ordinarias recauda
bles .á favor del ·Tesoro, provenientes de 
las .rentas y contribuciones reconocidas 
y establecidas por la ley. 

6'? El producto de la administradóu 
de las minas, salinas y terrenos baldíos: 
cedida por los Estados según la ol,liga
"ción -16 del artículo 13 de la Constitn-
eión Nacional. · · 

" Artfoulo" 2'? 

La orgauizacióu ele una reofa es siem
pre materia de ley y ninguna cootril,n

. ciÓ!I podrá recaudarse si ne se encuentra 
mencionada ~n· cl-~pnesto.de Rentas 
clt:I período fiscal en·cnrso. 

Artículo 3° 
Pueden sacarse á remat.e públiC!o, · á 

juicio del Ejecutivo Nacional,.las atrasa
das de cualquiera renL'\ que hayan pa
sado á figurar como saldo de años ante
ri~res .. El remate de cualquiera otra 
reuta podrá verificarse cuando la ley lo 
determine. 

Artículo 4° 

Se éleroga la ley· anterior. 

l)ado en el Palacio del Cuerpo Legisla
ti \'O Fed~ral, en Caracas, á 16 de mayo 
de 18!)4.A.iio 33n ele ta f111lepenclencia y, 
36° ,le la Federación. 

El Presidente de la Cámara ·del Sena
nado, Vicente .4.111engual.-El_ Presidente 
de la Cámara de Diputados: J. Pra11ci8co 
Oastillo.-EI Secretario de la. Cámara 
del Senado. Fra11cisco Pimen"tel.-EI Se
cretario dé la· Cámara ele Diputad.9s, 
J. A. Bosa. 

Palacio Federal en Caracas. á 21 de 
mayo·de 1894.-Aüo 83º de la. Iuclepeu
denc:a y 36º de la. .Fecleracióu.-Ejecút~se 
y miíclese ·db su ejecncióu, Joaqu.in Ores
po.-Refreudado. ~ El ~fiuistro de Ha-

1 

cienda;.Pabricio Oo11de. _ 
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1 
Decreto Legislati:1:0 de 21 de mayo_· de 

18941 q_11e concede mia pensión á la 
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